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LEY	1542	-	Decreto	889/1952
PENSION	VITALICIA	A	LA	SRTA.	JAVIERA	NAVARRO

EL	SENADO	Y	CAMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Acuérdase	una	Pensión	Mensual	Vitalicia	de	TRESCIENTOS	CINCUENTA	PESOS	MONEDA	NACIONAL	($	350)	a	 la	Srta.	 Javiera
Elena	Navarro,	en	mérito	de	los	servicios	prestados	como	Maestra	Provincial	y	a	su	edad	avanzada.

ARTICULO	2.-	El	gasto	original	por	la	presente	ley,	se	imputará	a	Rentas	Generales,	hasta	su	inclusión	en	el	Presupuesto	General.

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	archívese.
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